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EL CONCEJO CANTONAL DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 
MUNICIPAL DEL CANTÓN YANTZAZA 

 

 EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

Es necesario alinear el Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial con el Plan Nacional de 
Desarrollo 2021-2025, para poder establecer y articular las políticas, objetivos, estrategias y acciones 
como parte del diseño, ejecución y evaluación de planes, programas y proyectos, en el ámbito de sus 
competencias y de su circunscripción territorial, en el marco del Sistema Nacional de Planificación. 

 

Es imprescindible que a través de los componentes del Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial 
(PDOT) se garanticen los derechos de las personas, para lo cual se debe proponer un Plan que responda 
a las realidades del cantón en su situación actual y de forma prospectiva, en cuyo propósito se hace 
indispensable expedir normas regulatorias locales, con base en la normativa constitucional y legal 
aplicable. 

 

La Constitución de la República en su Artículo primero reconoce al Ecuador como Estado 
constitucional de derechos y de justicia, que busca regular la organización del poder y las fuentes del 
Derecho, genera de modo directo derechos y obligaciones inmediatamente exigibles; su eficacia ya no 
depende de la interposición de ninguna voluntad legislativa, sino que es directa e inmediata. 

 

La Constitución de la República, en su Art. 238, dispone que los gobiernos autónomos descentralizados 
gozan de autonomía política, administrativa y financiera, en tanto que el Art. 240 ibídem reconoce a 
los gobiernos autónomos descentralizados el ejercicio de la facultad legislativa en el ámbito de sus 
competencias y su jurisdicción territorial, con lo cual los concejos cantonales están investidos de 
capacidad jurídica para dictar normas de interés y aplicación obligatoria dentro de su jurisdicción. 
También el Art. 264 de la Constitución prevé las competencias exclusivas de los gobiernos 
municipales, las que según dispone el Art. 260 ibídem no impide el ejercicio concurrente en la gestión 
de los servicios públicos y actividades de colaboración y complementariedad de otros niveles de 
gobierno. 

 

La Constitución, el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización 
(COOTAD), el Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas (COPFP), y la Ley Orgánica de 
Uso y Gestión de Suelo (LOOTUGS), determinan que los gobiernos municipales deben ejercer su 
competencia exclusiva de planificar el desarrollo y el ordenamiento territorial en su jurisdicción, así 
como controlar el uso y ocupación del suelo. 

 

El Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial (PDOT) prioriza todos aquellos aspectos que son de 
transcendencia para el desarrollo cantonal; para ello, los demás niveles de gobierno deben acoger esas 
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decisiones municipales y articularlas con las suyas, las que deben gozar de legitimidad expresada a 
través de los espacios de participación ciudadana, como es el caso del Consejo Cantonal de 
Planificación. 

 

Es de cumplimiento obligatorio para todos los gobiernos autónomos municipales la alineación de los 
objetivos estratégicos y metas de los planes de desarrollo y ordenamiento territorial vigente, con el 
nuevo Plan Nacional de Desarrollo 2021- 2025; entiéndase por “alineación”, el ejercicio técnico de 
asociar los elementos orientadores de los instrumentos de planificación territorial local antes indicados 
al instrumento macro de la planificación nacional. 
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EL CONCEJO CANTONAL DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 
MUNICIPAL DEL CANTÓN YANTZAZA 

 

C O N S I D E R A N D O: 

 

Que, la Constitución de la República del Ecuador, en el numeral 6 del artículo 3 establece que es deber 
primordial del Estado: “…promover el desarrollo equitativo y solidario de todo el territorio, mediante 
el fortalecimiento del proceso de autonomías y descentralización. 

 

Que, el artículo 100 de la Constitución de la República del Ecuador, establece que en los diferentes 
niveles de gobierno se conformarán instancias de participación ciudadana, cuyo objetivo, entre otros, 
es la elaboración de planes y políticas nacionales locales y sectoriales; 

 

Que, el artículo 238 de la Constitución de la República del Ecuador establece que los gobiernos 
autónomos descentralizados gozarán de autonomía política, administrativa y financiera, y se regirán 
por los principios de solidaridad, subsidiariedad, equidad interterritorial, integración y participación 
ciudadana. En ningún caso el ejercicio de la autonomía permitirá la secesión del territorio nacional. 

 

Que, el artículo 241 de la Constitución de la República del Ecuador, prescribe, que “la planificación 
garantizará el ordenamiento territorial y será obligatoria en todos los gobiernos autónomos 
descentralizados”; 

 

Que, los artículos 263 numeral 1 de la Constitución de la República y 42 literal a) del Código Orgánico 
de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización (COOTAD), señalan que los gobiernos 
provinciales tienen competencias exclusivas de planificar el desarrollo provincial y formular los 
correspondientes planes de ordenamiento territorial, en el ámbito de sus competencias, de manera 
articulada con la planificación nacional, regional, cantonal y parroquial; 

  

Que, el artículo 467 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización 
dispone: “Los planes de desarrollo y de ordenamiento se expedirán mediante ordenanzas y entrarán en 
vigencia una vez publicados; podrán ser actualizados periódicamente, siendo obligatoria su 
actualización al inicio de cada gestión”; 

 

Que, el artículo 53 del COOTAD determina que los gobiernos autónomos descentralizados 
municipales son personas jurídicas de derecho público, con autonomía política, administrativa y 
financiera. Estarán integrados por las funciones de participación ciudadana; legislación y fiscalización; 
y, ejecutiva (…), para el ejercicio de las funciones y competencias que le corresponden. 
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Que, el artículo 56 del COOTAD determina que el concejo municipal es el órgano de legislación y 
fiscalización del gobierno autónomo descentralizado municipal. 

 

Que, el Libro I, Título II, Capítulo III, Sección Tercera del Código Orgánico de Planificación y 
Finanzas Públicas, se refiere a los planes de desarrollo y de ordenamiento territorial de los gobiernos 
autónomos descentralizados, su contenido, objeto; y, modo de aprobación; 

 

Que, el artículo 10 del Reglamento al Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, con 
relación a la articulación de la planificación local y sectorial con el Plan Nacional de Desarrollo, 
dispone que: “Una vez aprobado el Plan Nacional de Desarrollo, los consejos sectoriales y los consejos 
locales de planificación deberán actualizar su planificación a través de las instancias correspondientes. 
Para el efecto la Secretaría Nacional de Planificación y Desarrollo, emitirá la norma y directrices 
metodológicas correspondientes, definirá los plazos a los cuales deben sujetarse las entidades públicas 
y coordinará y acompañará a este proceso”; 

 

Que, mediante Resolución No. 002-2021-CNP, de 20 de septiembre de 2021, el Consejo Nacional de 
Planificación conoció y aprobó el Plan Nacional de Desarrollo 2021-2025, en su integridad y 
contenidos; 

 

Que, el artículo 2 ibidem, resuelve: “Disponer a la Secretaría Nacional de Planificación que, de 
conformidad al Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas y su Reglamento, emita las 
directrices y/o instrumentos necesarios con el fin de que la gestión pública, sus planes y/o proyectos a 
nivel nacional y territorial, estén alineados con el Plan Nacional de Desarrollo 2021- 2025"; 

 

Que, el artículo 1 del Acuerdo Nro. SNP-SNP-2021-0010-A, del 19 de noviembre de 2021, mediante 
el cual la Secretaría Nacional de Planificación expide las “Directrices para la alineación de los Planes 
de Desarrollo y Ordenamiento Territorial de los Gobiernos Autónomos Descentralizados al nuevo Plan 
Nacional de Desarrollo 2021-2025”, acuerda lo siguiente: “(…) establecer las directrices para la 
alineación de los objetivos estratégicos y metas de los planes de desarrollo y ordenamiento territorial 
vigentes de los gobiernos autónomos descentralizados con el nuevo Plan Nacional de Desarrollo 2021-
2025, en el marco del Sistema Nacional Descentralizado de Planificación Participativa, para garantizar 
la adecuada articulación entre la planificación y el ordenamiento territorial en los diferentes gobiernos 
autónomos descentralizados”; 

 

Que, el artículo 2 ibidem, expresa: “(…) será de obligatorio cumplimiento para todos los gobiernos 
autónomos descentralizados provinciales, municipales, metropolitanos y Parroquiales”; 

 

Que, el artículo 4 ibidem, expresa: “Los gobiernos autónomos descentralizados deberán alinear los 
objetivos estratégicos y metas de sus planes de desarrollo y ordenamiento territorial con los objetivos 
y metas definidas en el Plan Nacional de Desarrollo 2021-2025. Para ello, las unidades o áreas 
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responsables de la elaboración y ejecución de los planes de desarrollo y ordenamiento territorial de los 
gobiernos autónomos descentralizados deberán revisar el Plan Nacional de Desarrollo 2021-2025 y 
hacer la propuesta de alineación conforme el instrumento diseñado para el efecto (…). 

 

Que, el artículo 5 ibidem, expresa: “La propuesta de alineación será puesta en conocimiento de la 
máxima autoridad del gobierno autónomo descentralizado, quien la validará y convocará al Consejo 
de Planificación del gobierno autónomo descentralizado correspondiente, para su revisión y emisión 
del informe favorable” 

 

Que, el artículo 5 ibidem, expresa: “La propuesta de alineación, así como el informe favorable serán 
remitidos al órgano legislativo del gobierno autónomo descentralizado para su aprobación y 
finalización del proceso, mediante la emisión de la ordenanza correspondiente. Una vez, finalizado el 
proceso de aprobación de alineación y emitida la ordenanza correspondiente, la máxima autoridad del 
gobierno autónomo descentralizado deberá disponer la adecuación de sus planes de inversión, 
presupuestos y demás instrumentos de gestión en concordancia al plan de desarrollo y ordenamiento 
territorial alineado al nuevo Plan Nacional de Desarrollo 2021 -2025. 

 

Que, en el Art. 6 del Acuerdo N° SNP-SNP-2021-0010-A, referido a la aprobación de la alineación de 
objetivos y metas, establece que: La propuesta de alineación, así como el informe favorable serán 
remitidos al órgano legislativo del gobierno autónomo descentralizado para su aprobación y 
finalización del proceso, mediante la emisión de la ordenanza correspondiente.  

 

Que, la disposición transitoria única ibidem, expresa: “Los gobiernos autónomos descentralizados 
deberán concluir con su proceso de alineación de sus instrumentos, conforme a estos lineamientos, 
hasta el 31 de enero de 2022”. 

 

Que, una vez presentada y validada por la máxima autoridad del Gobierno Autónomo Descentralizado 
Municipal del cantón Yantzaza, la propuesta de Alineación del Plan de Desarrollo y Ordenamiento 
Territorial del cantón Yantzaza, 2020-2033 al Plan Nacional de Desarrollo 2021-2025, y analizadas 
sus motivaciones y contenidos, el Consejo Cantonal de Planificación del Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal del Cantón Yantzaza,  emite el presente INFORME FAVORABLE sobre 
la misma, y recomienda al pleno del órgano legislativo del cantón Yantzaza la aprobación de la 
Alineación del Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial del cantón Yantzaza 2020-2023 al Plan 
Nacional de Desarrollo 2021-2025, por cuanto se ha cumplido el principio de participación ciudadana, 
a través de los delegados del Sistema de Participación Ciudadana y Control Social del Gobierno 
Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Yantzaza, al Consejo Cantonal de Planificación, y 
se han observado los procedimientos administrativos correspondientes.  

 

En ejercicio de las facultades establecidas en los Arts. 240, 264 de la Constitución de la República del 
Ecuador; 7; 55 literal a); y, 57 literales a) y d) del COOTAD 
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EXPIDE: 

 

LA REFORMA A LA ORDENANZA DE APROBACIÓN DEL PLAN DE DESARROLLO Y 
ORDENAMIENTO TERRITORIAL DEL CANTÓN YANTZAZA (PDOT) 2020-2033 Y DEL 

PLAN DE USO Y GESTIÓN DE SUELO (PUGS) 2020-2032 DEL CANTÓN YANTZAZA 
ALINEADO A LOS OBJETIVOS ESTRATÉGICOS Y METAS DEL PLAN NACIONAL DE 

DESARROLLO 2021 – 2025. 

 

Artículo 1.- Al final del articulado establecido para el Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial, 
PDOT, incorpórense los siguientes artículos: 

 

Art. 6.1 Conforme lo establecido en el Acuerdo Nro. SNP-SNP-2021-0010-A, del 19 de noviembre de 
2021, mediante el cual la Secretaría Nacional de Planificación expide las “Directrices para la alineación 
de los Planes de Desarrollo y Ordenamiento Territorial de los Gobiernos Autónomos Descentralizados 
al nuevo Plan Nacional de Desarrollo 2021-2025”, se ha procedido a alinear los objetivos y metas del 
Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial del cantón Yantzaza con el nuevo Plan Nacional de 
Desarrollo 2021- 2025, en el marco del Sistema Nacional Descentralizado de Planificación 
Participativa, y su articulación de la planificación con los diferentes gobiernos autónomos 
descentralizados. 

 

Art. 6.2 Se incorpora como anexo el instrumento diseñado para el efecto por la Secretaría Nacional de 
Planificación, SNP, con la propuesta de alineación de los Objetivos estratégicos del Plan de Desarrollo 
y Ordenamiento Territorial, PDOT, del cantón Yantzaza, con los Objetivos del Plan Nacional de 
Desarrollo, PND, 2021-2025, “Plan de Creación de Oportunidades”, de acuerdo a los Lineamientos 
establecidos por la mencionada Secretaría, con este fin.  

 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

 

PRIMERA. - Finalizado el proceso de aprobación de alineación y reformada la ordenanza que aprobó 
la actualización del PDOT y Formulación del PUGS, y aprobada la Reforma, la máxima autoridad del 
Gobierno Autónomo Descentralizado del cantón Yantzaza, dispondrá la adecuación de su plan de 
inversión, presupuesto y demás instrumentos de gestión en concordancia al PDOT alineado al nuevo 
Plan Nacional de Desarrollo 2021 -2025.  
 
SEGUNDA. - La información producida en el marco de la alineación de los Objetivos Estratégicos del 
PDOT con los Objetivos del Plan Nacional de Desarrollo 2021 -2025, serán reportadas al Sistema de 
Información de los Gobiernos Autónomos Descentralizados SIGAD - Módulo de Cumplimiento de 
Metas en las fechas que la Secretaría Nacional de Planificación, SNP, disponga.  

 

DISPOSICIÓN FINAL 
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La presente Ordenanza entrara en vigencia a partir de su aprobación, sin perjuicio de su publicación en 
el Registro Oficial, Gaceta Oficial y dominio WEB institucional.  

 

Dado y firmado en la sala de sesiones del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Yantzaza, 
a los veinticuatro días del mes de febrero del año dos mil veintidós. 
 

 
 
 

 
           M.V. Martín Alejandro Jiménez Aguirre                     Ab. Geison Gerardo Ruilova Calva 
         ALCALDE DEL CANTÓN YANTZAZA        SECRETARIO GENERAL DEL CONCEJO 

 

SECRETARÍA GENERAL. - CERTIFICO. - Que LA REFORMA A LA ORDENANZA DE 
APROBACIÓN DEL PLAN DE DESARROLLO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL DEL 
CANTÓN YANTZAZA (PDOT) 2020-2033 Y DEL PLAN DE USO Y GESTIÓN DE SUELO 
(PUGS) 2020-2032 DEL CANTÓN YANTZAZA ALINEADO A LOS OBJETIVOS 
ESTRATÉGICOS Y METAS DEL PLAN NACIONAL DE DESARROLLO 2021 – 2025, fue 
discutida, analizada y aprobada por el Concejo Cantonal del Gobierno Autónomo Descentralizado 
Municipal de Yantzaza, en las sesiones Ordinaria y Extraordinaria del catorce y veinticuatro de febrero 
del año dos mil veintidós; en primero y segundo debate respectivamente. 

 
Yantzaza, 24 de febrero del 2022 

 
 
 
 

Ab. Geison Gerardo Ruilova Calva  

SECRETARIO GENERAL DEL CONCEJO 

 

De conformidad con lo estipulado en el Art 322 y Art 324 del Código Orgánico de Organización 
Territorial, Autonomía y Descentralización (COOTAD), SANCIONO Y ORDENO la promulgación 
a través de su publicación en la Gaceta Oficial y en el portal web www.yantzaza.gob.ec LA 
REFORMA A LA ORDENANZA DE APROBACIÓN DEL PLAN DE DESARROLLO Y 
ORDENAMIENTO TERRITORIAL DEL CANTÓN YANTZAZA (PDOT) 2020-2033 Y DEL 
PLAN DE USO Y GESTIÓN DE SUELO (PUGS) 2020-2032 DEL CANTÓN YANTZAZA 
ALINEADO A LOS OBJETIVOS ESTRATÉGICOS Y METAS DEL PLAN NACIONAL DE 
DESARROLLO 2021 – 2025. 

 

Yantzaza, 25 de febrero del 2022 
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M.V. Martín Alejandro Jiménez Aguirre                
ALCALDE DEL CANTÓN YANTZAZA 

 

El señor M.V. Martín Alejandro Jiménez Aguirre, Alcalde del cantón Yantzaza, SANCIONÓ Y 
ORDENÓ la promulgación a través de su publicación en la Gaceta Oficial y en el portal web 
www.yantzaza.gob.ec, LA REFORMA A LA ORDENANZA DE APROBACIÓN DEL PLAN DE 
DESARROLLO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL DEL CANTÓN YANTZAZA (PDOT) 
2020-2033 Y DEL PLAN DE USO Y GESTIÓN DE SUELO (PUGS) 2020-2032 DEL CANTÓN 
YANTZAZA ALINEADO A LOS OBJETIVOS ESTRATÉGICOS Y METAS DEL PLAN 
NACIONAL DE DESARROLLO 2021 – 2025, a los veinticinco días del mes de febrero del año dos 
mil veintidós. LO CERTIFICO. - 

 

Yantzaza, 25 de febrero del 2022 

 
 

 
Ab. Geison Gerardo Ruilova Calva  

SECRETARIO GENERAL DEL CONCEJO 
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